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Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00422-00  

  

En atención al escrito que precede, el apoderado judicial de la parte 

actora, estese a lo dispuesto en auto calendado 10 de diciembre de 

20201, mediante el cual se requirió para que aclarara el escrito de las 

medidas cautelares, en el sentido de informar los bienes objeto de 

cautela, el lugar donde se encuentran y las entidades a las cuales se 

debe oficiar para su práctica. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Lagc 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

                                                           
1 Anexo 12 digital, cuaderno medidas cautelares. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00422-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso  de reposición que impetró 

el apoderado actor en contra del proveído de fecha 10 de diciembre de 

2020, mediante el cual se requirió a la parte actora efectuar las 
diligencias tendientes a la notificación del ejecutado conforme lo 
establecido en el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., so pena de 
terminar el proceso por desistimiento tácito. 

  

ANTECEDENTES:  
  
El recurrente preciso basa su inconformidad en la forma y términos 
que obra en su escrito obrante en el anexo digital No. 20 del cuaderno 
principal, precisando que no puede decretarse el desistimiento tácito, 
por cuanto según el inciso tercero del numeral 1° del artículo 317 del 

C.G.P., se encuentra pendiente actuaciones encaminadas a consumar 
las medidas cautelares previas, por lo que solicitó la práctica de 
nuevas medidas cautelares. 
 
Del recurso no se corrió traslado dado que no está trabada la Litis.   
  

PARTE CONSIDERATIVA:  

                                                     
Conforme el artículo 318 del C. G. del P., se observa que se reúnen los 
requisitos de legitimación de los recurrentes, pues quien impetra el 
recurso es el apoderado actor, así mismo hizo la  sustentación de su 

inconformidad frente al auto cuestionado, para lo cual se tiene 
que  los argumentos de reproche en contra de la decisión atacada 

están llamados a no prosperar conforme los siguientes argumentos:  
  

Como finalidad del desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 

del C.G.P., es evitar la paralización injustificada del proceso, debido al 

no cumplimiento de la carga procesal a cargo de la parte demandante. 
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Al respecto el H. Tribunal Superior de Bogotá1 puntualizó que “…El 

legislador para evitar la paralización injustificada de los procesos por 
prácticas dilatorias –voluntarias o no-, hacer efectivo el derecho 
constitucional de los intervinientes a una pronta y cumplida justicia, con 
el ánimo de que las controversias no se prolonguen indefinidamente a 
lo largo del tiempo, consagró el desistimiento tácito como una forma de 

terminación anormal del juicio, la cual en esencia se constituye en una 
sanción impuesta por el incumplimiento de una carga procesal o de un 
acto de la parte que haya formulado o promovido determinada 
actuación”.  
 

En efecto, establece el núm. 1º del art. 317 del C.G.P., que «[c]uando 

para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 
de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 
de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 
ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado», seguidamente, indica que 

«[v]encido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas». 

 
Descendiendo en el recurso del apoderado del actor, como se advirtió 
no está llamado a prosperar toda vez que el Juzgado no cometió 
ningún yerro al emitir la decisión hoy recurrida, dado que esta 
judicatura mediante autos fechados 10 de diciembre de 2020 requirió 

a la parte actora aclarar lo solicitado en el escrito de medidas 
cautelares allegado en fecha 19 de noviembre de 2020 en el sentido de 
informar a que entidades se debe oficiar para la práctica de las 
cautelas; y por otro lado, se requirió al actor adelantar las diligencias 
tendientes a la notificación del ejecutado del mandamiento de pago de 

fecha 17 de septiembre de 2020, so pena de decretar el desistimiento 

tácito. 
 
Así entonces, al tenor de los fragmentos normativos transcritos y 
revisada las actuaciones surtidas en el presente asunto, se avizora que 
al haber transcurrido dos (2) meses después del mandamiento de 
pago, sin que el actor hubiere acreditado alguna actuación relacionado 

con la notificación del demandado, conforme lo señalo en los artículos 

                                                           
1 Sentencia 23 de septiembre de 2013, H. Tribunal Superior de Bogotá, MP. Nancy Esther Angulo Quiroz 



291 a 293 del C.G.P. y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, esta 

judicatura en el uso de los poderes de instrucción le resultaba 
necesario ordenar al demandante dentro de los treinta (30) días 
cumplir con la carga procesal impuesta, el cual si el interesado no 
efectúa se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación. 
 
Ahora, es preciso señalar que aunque el apoderado actor, en escrito 

de fecha 19 de noviembre de 2020, solicitó el decreto de las medidas 
cautelares, conforme se indicó en providencia adiada 10 de diciembre 
de 20202, tal petición no resultaba procedente por no cumplir con los 
presupuestos señalados en el inciso 5° del artículo 83 y 593 del C.G.P., 

esto es, determinar claramente los bienes objeto de cautelas y las 
entidades a las cuales se deben oficiar para la práctica de las mismas, 

por lo tanto, al no existir actuaciones pendientes encaminadas a 
consumar las medidas cautelares previas, resultaba necesario realizar 
el requerimiento de que trata el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P. 
a fin de evitar la paralización injustificada del presente proceso 
ejecutivo. 
 

Por tales razones, concluye este Despacho Judicial que la providencia 
calendada 10 de diciembre de 20203 se encuentra ajustada a derecho.  
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,   
  

RESUELVE:  

  
PRIMERO: No reponer el auto de fecha 10 de diciembre de 20204, por 
las razones antes expuestas.  
  
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

  
  

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
JUEZ  

Lagc 

 

 

                                                           
2 Anexo 12 digital, cuaderno medidas cautelares. 
3 Anexo 19 digital, cuaderno principal. 
4 Anexo 19 digital, cuaderno principal. 
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 2020–0707 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Deberá allegar el certificado de tradición del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40589340, con una 

expedición no mayor a un (1) mes. 
 
SEGUNDO: Anéxese el certificado catastral para el año 2020 del 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40589340. 
 
TERCERO: Conforme lo normado en el numeral 5° del artículo 489 

del C.G.P., aportará un inventario de los bienes, deudas y 
compensaciones que correspondan a la sociedad patrimonial, junto 
con las pruebas que se tengan sobre ellos.  
 
CUARTO: Adjuntará el avalúo de los bienes relictos, conforme lo 
establece el numeral 6° del artículo 489 del C.G.P. 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   
Notifíquese,      

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

Lagc 
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Se ordena agregar al expediente los documentos digitales mediante los 

cuales se pretende demostrar la notificación personal de la pasiva tal 

y como lo ordena el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, pero no se 

tendrá en cuenta ya que existe un yerro en la notificación dado que no 

se indicó que se le notifica la providencia que libra mandamiento de 

pago y no se especificó el término que cuenta la pasiva para 

excepcionar, ya que en dicho documento se informó “…remitía los 

siguientes documento: (i) copia de la demanda y sus anexos, 

mandamiento de pago; (ii) la providencia calendada el día 03/ mes 11/ 

año 2020 proferida en el indicado proceso” (negrilla fuera del texto), 

lo cual no da cumplimiento a lo normado en el numeral 3° del artículo 

291 y al numeral 1° del artículo 442 del C. G. del P. 

En consecuencia, se insta al actor proceder a notificar a la pasiva en 

debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 15 de enero de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 15 de enero de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 15 de enero de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 15 de enero de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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